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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 187 
  

 

 Artículo Único.- Se adicionan los párrafos décimo tercero y 

décimo cuarto al Artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 23.- .............................................................................. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

 

El Estado y los Municipios deberán establecer un sistema de 

modernización continua enfocada en la implementación de 

programas y herramientas tecnológicas que ayuden a resolver y 

facilitar la operatividad y desarrollo de los diversos servicios que 

se ofrecen a la población, a fin de que dentro de sus respectivas 

competencias se logre el concepto de ciudad inteligente, 

entendiéndose como tal, a la entidad que crea y utiliza la 
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tecnología para el fortalecimiento de los derechos humanos, o 

para solucionar necesidades sociales de sus habitantes. 

 

El Estado y los Municipios en concordancia con el párrafo anterior, 

tendrán como prioridad el desarrollo de herramientas tecnológicas 

relacionadas con la seguridad, desarrollo urbano, movilidad, vías 

públicas, energías renovables, medio ambiente, salud, educación 

y cultura. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

  Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

  Segundo.- El Estado cada año en la Ley de Egresos, deberá 

incluir una partida presupuestal destinada a los recursos que se eroguen 

al concepto de ciudad inteligente. 

 

 

  Tercero.- Los Municipios en sus Presupuestos de Egresos, 

deberán aprobar una partida presupuestal destinada a los recursos que 

se eroguen al concepto de ciudad inteligente. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días 

del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


